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RESOLUCIÓN NO 416
FECHA NOVIEMBRE 24 DE 2.017

"POR IA CUAL SE SUSPENDE UN PERIODO VACACIONAL"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

1- Que mediante Resolución No 0395 del 14 de noviembre de 2.077, se concedió el derecho a

disfrutar del período vacacional a RICARDO AGUIRRE CUERVO, ident¡ficado con cédula de
ciudadanía número 10.000.397 de Pereira, del 20 de noviembre al 11 de diclembre de 2.017.
2- Por necesidad del servicio el Gerente General, autoriza se suspenda el período vacacional al
doctor RICARDO AGUIRRE CUERVO, quien se desempeña como Director de Control Interno
D¡sc¡pl¡nar¡o.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Suspender el período vacacionai al doctor RICARDO AGUIRRE
CUERVO, a part¡r del lunes 27 de noviembre de 2.017 por
necesidad del servicio, conforme a lo establecido en el artículo 22
literal a) del Decreto Ley 1045178, ordenándose así el reintegro a

sus labores, quedándole pend¡ente por disfrutar 10 días hábiles.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su not¡f¡cación.
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El presente acto admin¡strativo se notifica al d AGUIRRE CUERVO, el día üdeRDr
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